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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente No. 11001311001020210029602  

Demandante: Andrea Paola Peralta Casanova 

Demandado: Ramiro Peralta Vallejo 

INV. PAT. – APELACIÓN SENTENCIA 

 

 

Frente a la sustentación del recurso de apelación que realiza el señor apoderado del 

demandado RAMIRO PERALTA VALLEJO, deberá estarse a lo resuelto en auto del 7 

de julio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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